
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MEXICO

Expediente: PAOT-2022-3971-SPA-2903

No. Folio: PAOT-05-300/200-

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA .I

Ciudad de México, a J I OCT 2022

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción ..

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial, 4, 5l fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en los expedientes número PAOT-2022-3971-SPA-2903 relacionado con la denuncia
pre\sentada ante este organismo descentra[¡zado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:--

ANTECEDEl{TES

Se rec¡b¡ó en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) el dueño (...) se fue de vocociones lo dejo encerrodo en el depoftomento notiene quien le dé de comer y beber
(...J [hechos que tienen tugar en: calte Amores, número 356, departamento 303, colonia DelVatle Norte, Atcaldia
Benito Juárez, C¡udad de Méxicol (.../.

ATENCIÓil E II{VESTIGACIÓN

Para la atención de las denuncias presentadas, se reatizaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡torial de ta Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con mot¡vo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE Iá INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en §l artículo ll, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es
considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurai
mecan¡smos, instancias y procedim¡entos admin¡strativos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos ubicadosen calle Amores, número 356, departamento 303, colon¡a Del Valle Norte, Alcaldí

Al respecto, la Ley de protección a los Animales de la Ciudad de México en su a
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda o
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En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona denunciante' se le h¡zo

de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar [as pruebas que estimara

pertinentes en la investiga ción de tos hechos; s¡n embargo, durante e lprocedi

no fueron ProPorcionados elementos de prueba que pudieran determin

o

w

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta.
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánicá de esta Entidad, diligencia durante la cual no fue posible establecer
comun¡cación con la persona responsable del canino; no obstante [o anterior, se notificó el citatorio
correspondiente y en atención al mismo, se comunicó la propietaria del ejemplar motivo de investigación, la
cual refirió lo siguiente:

. Contar con un ejemplar canino, talla chica, de raza maltes, de color blanco, que responde al nombre de
"Lala".

. En cuanto a su condición corporal, se logró apreciar que esta es ideal.

. Su lugar de alojamiento es dentro del inmueble, donde t¡ene acceso a las camas y sillones, además de
contar con su propia cama para perro.

o Su alimentación es a base de croquetas proporcionadas a libre acceso.
. Tienen agua limpia a libre acceso.
¡ La limpieza del lugar se lleva a cabo varias veces a[ día.
. Cuenta con su medicina preventiva alcorr¡ente.
. además de que no presenta signos de enfermedad ni lesiones evidentes.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrón¡co a la persona denunciante,
sé le h¡zo de conoc¡m¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
estimara pert¡nentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme alartículo g0 del Reglamento de la.
Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co; sin embargo
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determ¡nar ¡ncumplimiento a la normat¡v¡dad en materia de bienestar animal.

En Virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al no constatar
irregularidades en materia de bienestar animal.
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del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra tá iniemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta

. Entidad identificó que el ejemplar contaba con b¡enestar animal en cuanto a condición corporal y

. muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.
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normatividad en mater¡a de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra ¡mposibilitada
legatmente para continuar con la ¡nvestigac¡ón.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gación y
al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resotverse y se:

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do elexpediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en et artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento
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C.c.c.e.p. L¡c. Mariana Boy Tañborrell, Procu.adora Amb¡ental y del Ordena m iento Terr¡tor¡al de l¿ CDMX. Para su superior c m¡ehto
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